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OFICIO No.SC.IM.D.71.2008 9170 
y 

Machala, - ES cano 2 “1 ESE 2008 : so p? ES] Compañías” de 

qu 1 07 FEB, 2008 
Albrta E, 

Doctor Registro de Sociedades 
Eduardo Guzmán Rueda 
Director Jurídico 
Superintendencia de Compañías 
Quito.- 

De mi consideración: 

Para los fines consiguientes, me permito hacerle llegar dos 
testimonios de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 
otorgadas ante la Notaria Primera del cantón Marcabelí de fechas: 
23 de junio del 2005 y 23 de Noviembre del 2007; y, tres 
testimonios de la escritura pública de Cambio de domicilio y Reforma 
del Estatuto de la compañía IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. 
LTDA. (Exp. 91.060), por cuanto su domicilio principal es la ciudad 
de Santo Domingo de los Colorados. 
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ADJ: 2 testimonios de escritura pública de Cesión de Participaciones 
3 testimonios de escritura pública de Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos. 
Fotocopia del certificado de votación del Representante Legal y 
Abogado patrocinador. 
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Machala, 30 de enero 2008 

SEÑORES a 
ES A : o a o . QUiXO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CE e. 

QUITO.- a 

  

.. 
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A A A 
“ 

Por el presente le solicito se sirva dar trámite al Registro de las Escrituras: 

1.-Escritura Pública de cambio de domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada “Bravo —Valarezo Cia Ltda” celebrada el día primero de agosto del 

dos mil seis. 

2.- Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía de Responsabilidad Limitada “Bravo — 
Valarezo Cia Ltda”, que realiza el Señor Don Ángel Mauricio Bustos Miranda a favor de la Sra. 

Doña Mirella floriselva Valarezo Arcaya, celebrada el día veintitrés de junio del dos mil cinco. 

3.-Cesión de Participaciones Sociales de la compañía de responsabilidad Limitada ”Bravo — 

Valarezo Cia Ltda” que hacen los señores Mirella Floriselva Valarezo Arcaya, Gabriel Benito 

Zambrano Cedeño y Eduardo Enrique Friofrío Quiroz a favor de los señores Ángel Mauricio 
Bustos Miranda y Mirella Floriselva Valarezo Arcaya, celebrada el veintitrés de junio del dos mil 

- Cinco. 

Adjunto una escritura original de cada una y la que se refiere al cambio de Domicilio se adjuntan 

3 copias certificadas. 

Además envío copias de cedulas y certificados de votación de Representante Legal y del Abogado 

Patrocinador, de quien también se adjunta copia de credencial. 

al vr A 
Atentamente.- 

  

ABOGADO C.C 070242449 

Guo "A 
22 GZIIOS . Mat. No. 418 C.AO. 

Y a a telgoo 
no eu.



     
- residentes en la ciudad de Machala y de paso por esta 
. 

/ Son mayores de edad legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y me presenta 

m
a
   

. de El Oro, República del Ecuador; hoy día veinte y tres de Junio del dos m E 

“ante mí ABOGADO TEOFILO HERALDO NIETO ORELLANA, NOTARIO PUBLI z 

PRIMERO DEL CANTÓN MARCABELI comparece al otorgamiento de la itésoj 

escritura los señores MIRELLA FLORISELYA VALAREZO ARCAYA, Represénta 

Legal de las menores JESSICA LILIBETH y MILENA JOSE BRAVO VALARÉZO, 

ENRIQUE RIOFRIO QUIROZ y el señor ANGEL MAURICIO BU 

< MALAREZO * CIA. LTDA 

2928 * Wim poruido Serie y Odo. 
CEOFILO HERALDO NIETO OBELLANA 
0 PRIMERO MARCABELI 

CESIÓN DE  PARTICPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA BRAVO — 

' QUE HACEN LOS SEÑORES 
  

2 : 

S FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, GABRIEL 
2 
Ej MBRANO CEDEÑO Y EDUARDO ENRIQUE 

(Bi DOF ERO QUIROZ A FAVOR DE LOS SEÑORES ANGEL 
pS    

    

    

   

  

VALAREZO ARCAYA.- 

CUANTIA: 

-En la ciudad de Marcabeli, cabecera cantonal del Cantón Marcabeli, de la Provificia 

i nc, 

í quien se encuentra debidamente autorizada conforme lo justifica con la sent ncia de 

«Y Autorización Judicial, emitida por el señor Juez Tercero de lo Civil de El Oro, Abg 

' Angel Rodríguez Fajardo; GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO, EDUARDO 

STOS MIRANDA, 

a ciudad. Los comparecientes 

Para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla así 
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SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una que contiene la Cesión de Participaciones Sociales de la COMPAÑÍA DE 

RESPOMABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparecen a la
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ASE. TEDEILO HERALDO HIETO DESLLANA 

celebración de la presente Escritura Pública por una parte los señores MIRELLA antes ci 

FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, Representante Legal de las menores JESSICA quien fal 

LILIBETH y MILENA JOSE BRAVO VALAREZO, quien se encuentra debidamente] de prop 

autorizada conforme lo justifica con la sentencia de Autorización Judicial, emitida por SESEN 

el señor Juez Tercero de lo Civil de El Oro, Abg. Angel Rodríguez Fajardo; $ UN DÓ 

GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO y EDUARDO ENRIQUE RIOFRIO E alguno | 

QUIROZ, a quienes en lo posterior y para efectos del presente contrato se les | Sociedz 

denominarán como CEDENTES, y por otra parte los señores ANGEL MAURICIO k Registr 

BUSTOS   
     

  

MIRANDA y MIRELLA FLORISELVA VALAREZO  ARCAYAL  pAutoriz: 

Representante Legal de las menores JESSICA LILIBETH y MILENA JOSE BRAVO j Angel 

VALAREZO, debidamente autorizada, a quienes en lo posterior y para efectos del Repres 

presente contrato se les denominaran como CESIONARIOS, los comparecientes son ly VALAR 

Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Machala, y 2 ceder 

iegalmente capaces para celebrar toda clase de actos y contratos..- SEGUNDA: Mo Respal 

ANTECEDENTES.- 1.- Según consta de la escritura pública la misma que fue . tercerz 

debidamente autorizada por el señor Notario Segundo del Cantón Santo Domingo del la CL 

los Colorados; Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño, se desprende que el día 18 de Abril del . 7 VALAF 

2.001 se constituyó la COMPAÑÍA DE  RESPONABILIDAD LIMITADA h acuero 

IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA, la misma que fue legalmente 2 FLOR! 
JS 

aprobada por la Intendencia de Compañias del Cantón Santo Domingo de 105 53 

Colorados y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Doming0 4 Junta 

referid 

de los Colorados, el día 28 de Junio del 2.001, siendo su capital social el de DOS : qa LIMIT 

MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS. 2.- Según consta de la Posesión Efectiva de, A de M: 

bienes hereditarios que hace la señora MIRELLA FLORISELVA VALAREZO $: "autori 

ARCAYA, en Representación de sus hijas menores de edad de nombres MILENA 1 «ACCiOl 

JOSE y JESSICA LILIBETH BRAVO VALAREZO, se desprende que el día 2070 E Junta 

mt 

Enero del año 2004, mediante Posesión Efectiva de Bienes Hereditarios las menores 2.4 Lian 

 



   

    

    

   

    

AR El ITEOFILO RERALDO NIETO OtiLana AN 
: RIO" PRIMERO MARCABELT RL dar 

:S MIRELA | ¿igtos citadas adquirieron de su padre señor JOSE VALENTIN BRAVO RIOFRIO, 

es JEssitA | ' > quien falleció el 30 de Agosto del 2003, el cien por ciento de las acciones que eran 

debidament | «de propiedad del fallecido referido quien era propietario de MIL NOYECIENTOS 

>» £mitida po. , ¡SESENTA PARTICPACIONES ORDINARIAS, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, puesto que la cónyuge sobreviviente no tenía derecho 

E RIOFRIOS 
lez Fajardo 

alguno por cuanto antes de su fallecimiento se había realizado la Disolución de la 

trato se les Í-. sóciedad Conyugal, participaciones que se encuentran debidamente inscritas en el 

MAURICIO $, «Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo. 3.- Según consta de la sentencia de 

ARCAYA, , ¿Autorización Judicial emitida por el señor Juez Tercero de lo Civil de El Oro, Abg. 

3SE BRAVO [.:- 

efectos del ko 

ecientes son q VALAREZO, para que esta pueda realizar los tramites concernientes te: oie me ai 
Zi 

   
SEGUNDA: ly Responsabilidad Limitada Importadora Bravo — Valarezo Cía. Ltda., a 

ma que fue ls * terceras personas. 4.- Según consta de la Junta General Extraordinaria de; D 
ES

A 
PR 

a ecio: 

Domingo de lh la COMPAÑÍA DE RESPONABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA Éri 

de Abril del: VALAREZO CIA. LTDA,, celebrada el dieciséis de Marzo del dos mil ao por 

LIMITADA |: acuerdo unánime del total de los socios resolvió y autorizo a la señora MIRELLA 

' legalmente la FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, para que ceda las acciones de las menores 

ingo de los lz refer ridas, es decir, el total de las participaciones sociales. 5.- Según consta de la 

to, Domingo “Junta General Exiraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE RESPONABILIDAD 

¡el de DOS 2 LIMITADA IMPORTADORA BRAYO-VALAREZO CIA. LTDA., celebrada el dieciséis 

Efectiva de [3 de Marzo del dos mil cinco, por acuerdo unánime del total de los socios resolvió y 

VALAREZO la autorizo al señor GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO, para que ceda sus 

es MILENA fs acciones, es decir, el total de sus participaciones sociales. 6.- Según consta de la 

I día 20 dels Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE RESPONABILIDAD 

as menores 12. LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA., celebrada el dieciséis 

IL   E 

pu 

“Angel Rodriguez Fajardo, en la cual el señor Juez, autoriza a la ¿madre y; 

Representante Legal de las menores JESSICA LILIBETH y MILENA JOSE BRAVO ; 

to
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ABR. TEOFILO HERALDO NIETO ORELLANA "ABS. TE 

NOTARIO PRIMEEO MARCASGELI NOTARIO 

de Marzo del dos mil cinco, por acuerdo unánime del total de los socios resolvió y , señor: 

autorizo al señor EDUARDO ENRIQUE RIOFRIO QUIROZ, para que ceda Suj, sesenl 

acciones, es decir, el total de las participaciones sociales. TERCERA: CESIÓN pj ¿ NOVE 

PARTICIPACIONES.- Por medio de la presente escritura los señores: 1) La señor, dinero 

MIRELLA. FLORISELVA WALAREZO ARCAYA, Cede y Transfiere en Tom: del CE 

irevocable a favor del señor ANGEL MAURICIO BUSTOS MIRANDA, las ms recia 

ee
 

novecientas sesenta participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ES STADOS- FLOR 

UNIDOS DE NORTE AMERICA, que son de exclusiva titularidad de las menores, Y que la 

que le corresponden a ellas como socias hereditanas dentro de la COMPAÑÍA DH< ceden: 

RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDAge partici 

2) El señor GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO, Cede y Transfiere en fo A 

      
    

    

   
   
   
   
   
   

LOS | 

irrevocable a favor de las menores JESSICA LILIBETA y MILENA JOSE BRAWL haba 

VALAREZO, debidamente representadas por su madre la señora MIREL o satisf: 

FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, las veinte participaciones sociales de un at precio 

de los Estados Unidos de WNorte América cada una, que son de exclusiva titutaridad ARCA 

que le corresponden a el como socio dentro de la COMPAÑÍA e MIRE] 

RESPONABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA: 3 - ENRIC 

MS esta 

irrevocable a favor de las menores JESSICA LILIBETH y MILENA JOSE BRAÍ AMES 

4



2. TEOFILO HERALDO NIETO ORELLANA A 
MARIO PRIMERO MARCASELT 

    

  

los FeSol 

jue ceda, q, S 

: CESION py mi 

1) La Señor! l lo - dinero que declara la cedente haberlos recibido en moneda de curso legal, de manos 

y «NOVECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

re en tom] 20 «del cesionario, a su entera satisfacción y ofreciendo no realizar ningún tipo de 

NDA, las pi he ¿reclamo en lo posterior. 2) El precio pactado entre las partes señores MIRELLA. 

'S ESTADO; 0d _ 'FLORISELVA VALAREZO ARCAYA y GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO, y 

¡5 MENOTES, y L que la cesionaria señora MIRELLA. FLORISELYA VALAREZO ARCAYA, paga al 

)MPAÑÍA 0H pa  ¿tedente señor GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO, por las veinte | 

3 CIA. LTOA] E participaciones sociales objeto de esta negociación es de VEINTE areas 

iere en fome LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dinero que declara € : E Cb o
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OSE BRAVO: 4. “haberlos recibido en moneda de curso legal, de manos de la cesionania, 

a MIREL : hs: y vsatisfacción y ofreciendo no realizar ningún tipo de reclamo en lo posterior. 
SS 
DN : Na 

s de un dól aprecio pactado entre las partes señores MIRELLA. FLORISELVA VALARK 
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a titularidad ds: ¡ARCAYA y EDUARDO ENRIQUE RIOFRIO QUIROGA, y que la cesionatia goñola 

MPAÑÍA DEl. MIRELLA. FLORISELYA VALAREZO ARCAYA, paga al. cedente señor EDUARDO 

IA. LTDA. 3". ENRIQUE RIOFRIO QUIROGA, por las veinte participaciones sociales objeto de 

ere en fomef3 esta negociación es de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

OSE BRAVO? AMERICA, dinero que declara el cedente haberlos recibido en moneda de curso 

a MIRELLAE legal, de manos de la cesionaria, a su entera satisfacción y ofreciendo no realizar 

s de un dól E ningún tipo de reclamo en lo posterior. QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes 

a titularidad? señores MIRELLA. FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, ANGEL MAURICIO 

MPAÑÍA DS BUSTOS MIRANDA, GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO y EDUARDO 

CIA. LTDAR ENRIQUE RIOFRIO QUIROGA, aceptan el contenido de la presente escritura por 

35 MIRELLA pl asi convenir a sus intereses y se ratifican en todo lo estipulado en ella, aceptando 

MIRANDA, e por consiguiente la transferencia de las participaciones sociales. SEXTA.- 

¡ala ceden —GASTOS.- Los gastos que generen la presente escritura pública serán de cuenta
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ABR. TEDFILO HERALDO NIETO ORELLANA 
HOTARIO PRIMERO MARCASELI 

  

exclusiva de los cesionarios, así como los gastos por el pago de E: 

honorarios e inscripción en el Registro Mercantil. SEPTIMA.- ANOTACIONES. - Papi le 
y 
E 

los fines consiguientes de ley se deberá anotar la presente cesión de participacion! 

GABRI de la Compañía antes referida en la matriz de la escritura de Constitución de px 

misma, y, en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo de los Colorados li C.C. Ni 

A
 

e
 

OCTAVA.- Se agregan como habilitantes para la completa validez de esta A 

Pública tas Actas de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de " 
pre 

xi 
E 

E 

Compañía mencionada, Copia Certificada de las Escrituras de Posesión Efectiva dx p 

bienes hereditarios que hacen las menores MILENA JOSE y JES SICA LILIBEMA 

EDUAR 

C.C. Ne 

BRAVO VALAREZO, debidamente representadas por su señora madre MIRELU 

FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, Copia Certificada de la Sentencia emitida mp 
P 

el señor Juez Tercero de lo Civil de El Oro, en la cual concede la Autorizació: 
E: ES 

  

Judicial para la cesión de las acciones, Y xerocopias de las cédulas de ciudadal 
ME 

tanto del antiguo como del nuevo socio que resulta del presente instrumento púble - 
Y 

  

Agregue Usted, señor Notario, las formalidades de estilo que fueren necesarias pa _ ANGEL 

la mayor perfección y validez de esta escritura pública. f) DR. ROQUE ORELLAIE 

QUEZADA, Matricula número 418, del Colegio de Abogados de El Oro. HAsti E 

AQUÍ LA MINUTA, transcrita que la otorgante la aprueba en todas sus paresi] E - 

misma que queda elevada a escritura pública que leida integramente por | mit 

Notario al compareciente quien la aprueba, ratifica y firma conmigo en unidad de: sel 

de todo lo cual doy fe. 

Y 

  

Ie E 

MIREL RISELVA VALAREZO ARCAYA 

€£.C. No. 070242449-D  
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= ORELLANA 
F- C.C.No. 070432621-4 

Oro. HASTA : 
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NOTARIO PRIMERO MARCABELI 
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CESION DE PARTIOIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA BRAVO VALAREZO C.IA. LTHA, RUBRICADA POR MI EL B NOTARIO



   
   

   

    

    

     

  

sidad de Santo Domingo del los Colorados Provincia de Pichincha, : a los 

“días del mes de Marzo de td 3 mil cinco, a las quince horas, en la 
Made la Compañía, acuerdan celebrar previa convocatoria, la presénte Junta 

Eial Extraordinaria y Universal de soc los, al amparo de lo que estipula el 
238 de la Ley de Compañias, por unanimidad expresan su consentimiento 

¿ celebración, encontrándose. presentes los siguientes socios: 1.- niñas 
ICA: LIABETH Y MILENA . JOSÉ BRAVO Y Y ALAREZ O, propietarias 

fas e indivisibles 

lares del. capilal 

FLORISELYA 
Tar a 
14 

. representada por : su madre la 
DATA 

OA CAYA A. 
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-ARIO PUBLICO 

     
o el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contiene la 
MS «cesión de Participaciones Sociales de la COMPAÑÍA DE RESPONABILIDAD 
o ADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA LTDA, al tenor de las 
co E gignientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
* Escritura Pública por una parte los señores MIRELLA FLORISELVA VALAREZO 

4 ARCAYA, Representante Legal de las menores JESSICA LILIBETH y MILENA JOSE 
BRAVO VALAREZO, quien se encuentra debidamente autorizada conforme lo justifica 

Y. con la sentencia de Autorización Judicial, emitida por el señor Juez Tercero de lo Civil de 
" Oro, Abg. Angel Rodríguez Fajardo; GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO Y 
EDUARDO ENRIQUE RIOFRIO QUIROZ, a quienes en lo posterior y para efectos del 

*4- presente contrato se les denominarán como CEDENTES, y por otra parte los señores 
T ANGEL MAURICIO BUSTOS MIRANDA y MIRELLA FLORISELYA 
“VALAREZO ARCAYA, Representante Legal de las menores JESSICA LILIBETH= 

e MILEN: A JOSE BRAVO VALAREZO, debidamente autorizada, a quienes ¿M E 
. posterior y para efectos del presente contrato se les denominaran como CESIONA8YK : 

«Machala, y legalmente capaces para celebrar toda clase de actos y contratos. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. 1.- Según consta de la escritura pública la mis DE aa 
“fue debidamente autorizada por el señor Notario Segundo del Cantón Santo Domingo ve 

¡ los Colorados; Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño, se desprende que el día 15 de Abril del 2. 001; 
sé constituyó la COMPAÑÍA DE RESPONABILIDAD LIMITADA IMPORTADORAS 

' BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA, la misma que fue legalmente aprobada parÉ la; 

hijas menores de edad de nombres MILENA JOSE y JESSICA LILIBETH BRAYO 
VALAREZO, se desprende que el dia 20 de Enero del año 2004, mediante Poio 
Efectiva de Bienes Hereditarios las menores antes citadas adquirieron de su padre señor É 
JOSE VALENTIN BRAVO RIOFRIO, quien falleció el 30 de Agosto del 2003, el cien por 
ciento de las acciones que eran de propiedad del fallecido referido quien era propietario de 

NOVECIENTOS SESENTA PARTICPACIONES ORDINARIAS, 
ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA, puesto que la 
cónyuge sobreviviente no tenia derecho alguno por cuanto antes de zu fallecimiento se 

ia realizado la Disolución de la Sociedad Conyugal, participaciones que se encuentran 

E debidamente inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo. 3,- Según 
Consta de la sentencia de Autorización Judicial emitida por el señor Juez Tercero de lo 

ivil de El Oro, Abg. Angel Rodríguez Fajardo, en la cual el señor Juez, autoriza a la 
Uadre y Representante Legal de las menores JESSICA LILIBETH y MILENA JOSE 

VO VALAREZO, para que esta pueda realizar los tramites concernientes tendientes a 
eder las acciones que las menores referidas tienen en la Compañía de Responsabilidad 

Limitada Importadora Bravo — Valarezo Cía. Ltda, a favor de terceras personas. 4.- Según 

  
      

    
    

    

los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciud CAS 

Intendencia de Compañias del Cantón Santo Domingo de los Colorados y debidaménte | i 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo de loz Colorados, el día ¿8ude 

' Inio del 2.001, siendo su capital social el de DOS MIL 00/100 DOLARES ¿ 

AMERICANOS. 2.- Según consta de la Posesión Efectiva de bienes hereditarios queshiáce : 
la señora MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, en Representación de Sus; 
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consta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE señor ' 
RESPONABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA, | sociale 
celebrada el dieciséis de Marzo del dos mil cinco, por acuerdo unánime del total de log | UNID! 
socios resolvió y autorizo a la señora MIRELLA. FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, moned 
para que ceda las acciones de las menores referidas, es decir, el total de las participaciones realiza: 

sociales. 5.- Según consta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA ] MIRE! 
DE RESPONABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA | RIOFF 
LTDA., celebrada el dieciséis de Marzo del dos mil cinco, por acuerdo pnánime del total VALA 

de los socios resolvió y autorizo al señor GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO, QUIRE 
para que ceda suis acciones, es decir, el total de sus participaciones sociales. 6.- Según VEINI 
consta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE $ declara 

RESPONABRILIDAD LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA, ] su entes 
celebrada el dieciséis de Marzo del dos mil esco, por acuerdo unánime del total de los 
socios resolvió y autorizo al señor EDUARDO ENRIQUE RIOFRIO QUIROZ, para que | QUIN 
ceda sus acciones, es decir, el total de las participaciones sociales. VALAI 

BENIT 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Por medio de la presente escritura | aceptan 

los señores: 1) La señora MIRELLA. FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, Cede y | % loóc 
Transfiere en forma irrevocable a favor del señor ANGEL MAURICIO BUSTOS | PRtcip 
MIRANDA, las mil novecientas sesenta participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, que son de exclusiva titularidad de las | SEXTA 
menores, y que le corresponden a ellas como socias hereditarias dentro de la COMPAÑÍA | txclusiv 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO ClAÉ inscripo 
LTDA. 2) El señor GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO, Cede y Transfiere en $ 
forma irrevocable a favor de las menores JESSICA LILIBETH y MILENA JOSÉ b SEPTIA 
ERAVO VALAREZO, debidamente representadas por su madre la señora MIRELLA:+$ ia Me 
FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, las veinte participaciones sociales de un dólar E Domino, 
de los Estados Unidos de Norte América cada una, que son de exclusiva titularidad y qué- E 
le corresponden a el como socio dentro de la COMPAÑÍA DE RESPONABILIDAD $ OCTAV 

LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA LTDA 3) El seño $ Pública 
EDUARDO ENRIQUE RIOFRIO QUIROGA, Cede y Transfiere en forma irrevocable $ Mención; 
a favor de las menores JESSICA LILIBETH y MILENA JOSE BRAVO VALAREZO, A Civil de 
debidamente representadas por su madre la señora MIRELLA. FLORISELVA É y xeroco 
VALAREZO ARCAYA, las veinte participaciones sociales de un dólar de los Estados E Ttesulta'd, 
Unidos de Norte América cada una, que son de exclusiva titularidad y que le correspondes . 
a el como socio dentro de la COMPAÑÍA DE RESPONABILIDAD LIMIT ADA ] Átregue IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA. A 

  

  

    

     

  

   

  

     

      

  

   

   

  
   

CUARTA. PRECIO.- 1) El precio pactado entre las partes señores MIRELÍA | 
FLORISELYA VALAREZO ARCAYA y ANGEL MAURICIO BUSTOS E 
MIRANDA, y que el cesionario señor ANGEL MAURICIO BUSTOS MIRANDA DR. y 
paga a la cedente señora MIRELLA. FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, por. 15 E... A 
mil novecientas sesenta participaciones sociales objeto de esta negociación es de Mat 
NOVECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: z. 
dinero que declara la cedente haberlos recibido en moneda de curso legal, de manos (e. 
cesionario, a su entera satisfacción y ofreciendo no realizar ningún tipo de reclamo ende E 
posterior. 2) El precio pactado entre las partes señores MIRELLA. FLORISELV! 1% 
VALAREZO ARCAYA y GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO, y que ££ 
cesionaria señora MIRELLA. FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, paga al ss cp o 

E
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hor GABRIEL BENITO ZAMBRANO CEDEÑO, por las veinte participaciones 
- sociales objeto de esta negociación es de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 
gNIDOS DE NORTE AMERICA, dinero que declara el cedente haberlos recibido en 

* goneda de curso legal, de manos de la cesionaria, a su entera satisfacción y ofreciendo no 
realizar ningún tipo de reclamo en lo posterior. 3) El precio pactado entre las partes señores 

LLA. FLORISELVA VALAREZO ARCAYA y EDUARDO ENRIQUE 
RIOFRIO QUIROGA, y que la cesitonaria señora MIRELLA FLORISELVA - 
YVALAREZO ARCAYA, paga al cedente señor EDUARDO ENRIQUE RIOFRIO 
QUIROGA, por las veinte participaciones sociales objeto de esta negociación es de 
VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dinero que 
declara el cedente haberlos recibido en moneda de curso legal, de manos de la cesionaria, a 
¿gp entera satisfacción y ofreciendo no realizar ningún tipo de reclamo en lo posterior. - 

partes señores MIRELLA. FLORISELVA 
YALAREZO ARCAYA, ANGEL MAURICIO BUSTOS MIRANDA, GABRIEL 
BENITO ZAMBRANO CEDENO y EDUARDO ENRIQUE RIOFRIO QUIROGA, 
aceptan el contenido de la presente escritura por así convenir a sus intereses y se ratifican 
en todo lo estipulado en ella, aceptando por consiguiente la transferencia de las 
participaciones soctales. 

SEXTA.- GÁSTOS.- Los gastos que generen la presente escritura pública serán de cuenta 
exclusiva de los cesionarios, asi como los gastos por el pago de impuestos, honorarios e 
inscripción en el Registro Mercantil. 

SEPTIMA.- ANOTACIONES.- Para los fines consiguientes de ley se deberá anotar la 
presente cesión de participaciones de la Compañía antez referida en la matriz de la 
escritura de Constitución de la misma, y, en el Registro Mercantil del Canton Santo 
Domingo de los Colorados. 

OCTAVA.- Se agregan como habilitantes para la completa validez de esta Escritura 
Pública las Actas de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
mencionada, Copia Certificada de la Sentencia emitida por el señor Juez Tercero de lo 
Civil de El Oro, en la cual concede la Autorización Judicial para la cesión de las acciones, 

j xerocopias de las cédulas de ciudadania tanto del antiguo como del nueyo ¿AE 
resulta del presente instrumento público. /       

    

Agregue ¿eñor notario las demás cláusulas de rigor y estilo para la complef 
Presente escritura Públid    
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TZ Dr. José Cabrera R.' A 

NN Notario . z. * > 

: Machala-Ecuador 

E DECLARACION, BAJO JURAMENTO, PARA 

    

      

   

  

  

       

  

> POSESION EFECTIVA DE BIENES, QUE 

2, HACE LA SEÑORA MIRELLA FLORISELVA 

q VALAREZO ARCAYA, A NOMBRE Y 

mm REPRESENTACIÓN DE LAS: MENORES: 

LS - MILENA JOSE BRAVO VALARE 

la 7 JESSICA LILIBETH BRAVO VALARE? 

le 8  CUANTIA: INDETERMINADA 

1 q. 9 VEL FS EL FY FEV NFS, 

A 10 En la ciudad de Machala, capital de la provincia de Ef Sr i E 

ÉS 11 República del Ecuador; hoy día martes veinte de enero del s do, , E z E 

o 12 mil cuatro; ante mí el Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA 3 É g 

z 13 ROMAN, comparece, la señora MIRELLA FLORISELY, EE E 
AS el bs 14 VALAREZO ARCAYA, a nombre y representación de sus hija 3 

Y N a 0 15 menores de edad llamadas: Milena José Bravo Valarezo y Jessica 

le . ] 53 16  Lilibeth Bravo Valarezo, de quienes tiene la patria potestad en . 

20 ¿ 03 17 virtud de las disposiciones legales contenidas en el Título XI 

le o 18 del Libro Primero del Código Civil; de nacionalidad ecuatoriana, 

o, iz 19 domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, hábil ante la ley, capaz 

le, EE 20 para obligarse y contratar, a quien de conocerla doy fe; con 

€, ] E E ¿ 21 amplia libertad y bien instruida de la naturaleza y resultados 

ta $3 E 22 de la presente Escritura Pública de DECLARACION 

le Ns 23 JURAMENTADA, para su otorgamiento me presenta la minuta 

cil A Y 24 que copio a  continuación:- “SEÑOR NOTARIO: En su 

n Ha 25 Protocolo de Escrituras Públicas, sírvase insertar una de 

iS = 26 DECLARACION  — JURAMENTADA, al tenor de las siguientes 

el 27 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

a 28  Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, la 

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

JOR 
22 Dr. José Cabrera R. 

Notario 
Machala-Ecuador 

señora MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, a nombre y 

representación de sus hijas menores de edad llamadas: Milena José 

Bravo Valarezo y Jessica Lilibeth Bravo Valarezo, de quienes tiene la 

patria potestad en virtud de las disposiciones legales contenidas en 

el | Título XI del Libro Primero del Código Civil; de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Machala, mayor de edad, 

hábil ante la ley, capaz para obligarse y contratar.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora Mirella Floriselva Valarezo 

Arcaya, a nombre y representación de sus hijas menores: Milena José 

Bravo Valarezo y Jessica Lilibeth Bravo Valarezo, expone: a) Que el 

causante José Valentín Bravo Riofrío, fallecido abintestato el treinta de 

agosto del dos mil tres, fue cónyuge de la declarante Mirella Floriselva 

Valarezo Arcaya y padre de las menores: Milena José Bravo Valarezo y 

Jessica Lilibeth Bravo Valarezo, conforme aparece de las partidas de 

defunción, de matrimonio y de nacimiento, que se anexan.- bb) Que 

el causante José Valentín Bravo Riofrío, fue propietario de las 

participaciones que se mencionan del petitorio. c) Que en consecuencia, 

es deseo de sus representadas, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo _ Siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

Numeral DOCE agregado al Artículo Dieciocho, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho 

de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, que se declare a 

favor de sus representadas, por los derechos que les corresponde 

como sus  herederas, la POSESIÓN EFECTIVA sobre todos los 

bienes dejados por. el prenombrado causante, pro-indiviso y sin perjuicio 

de terceros, especialmente sobre las participaciones descritas en 

el petitorio.-- CLAUSULA TERCERA: DECLARACION BAJO 

JURAMENTO.- Con los antecedentes expuestos, la compareciente 
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SEÑOR NOTARIO: 
Yo,  MIRELLA FLORISELVA VALAREZO 

ARCAYA, a nombre y representación de mis hijas menores de 

edad llamadas: MILENA JOSE BRAVO VALAREZO y 

JESSICA LILIBETH BRAVO VALAREZO, de quienes tengo la 

patria potestad en virtud de las disposiciones legales contenidas 

en el Título XI del Libro Primero del Código Civil, únicas 

herederas de mi difunto -cónyuge José Valentín Bravo Riofrío; 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Machala, ante usted, 

1.- Que los nombres y apellidos de mis representadas . | 

quedan indicados. | 

2.- Que el causante José Valentín Bravo Riofrío, 

treinta de agosto del dos mil tres, fue cónyuge de la peicionára 

Mirella Floriselva Valarezo Arcaya y padre de las menores: Mile 

José Bravo Valarezo y Jessica Lilibeth Bravo Valarezo, confor 

aparece de las partidas de defunción, de matrimonio y sde 

nacimiento, que se adjuntan. E 

3.- Que el causante José Valentin Bravo Riofrío, fue propietario oxdé 
e 

mil. novecientas sesenta participaciones sociales en la Compañía 

“Importadora Bravo Valarezo Cía. Ltda..”, adquiridas en la 

constitución de la Compañía, mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Segundo del cantón Santo Domingo de los Colorados, 

doctor Edgar Pazmiño Pazmiño, el dieciocho de abril del dos mil uno, 

inscrita en el Registro Mercantil del mencionado cantón, el veintiocho 

de junio del mismo año, por lo tanto corresponde a sus herederas 

todos los bienes.- 

4.- Que es deseo de los herederos obtener la POSESIÓN 

EFECTIVA, pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, de todos los 

bienes dejados por el causante José “Valentín Bravo Riofrío 

quien falleció abintestato. 
. sz, A * a x z 1 
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agregado al Artículo 18, publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número 64, del 8 de Noviembre de 1.996, solicito a nombre de 

mis representadas a usted lo siguiente: 

a) Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre la 

calidad de herederas que tienen mis representadas, del causante José 

: ces DIREG 
Valentín Bravo Riofrío.- 

. . EFL£ 
b) Que, una vez hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, por JEF 

la cual se conceda a favor de mis representadas las menores: Milena 
130 

José Bravo Valarezo y Jessica Lilibeth Bravo Valarezo, la POSESIÓN 

EFECTIVA de todos los bienes en especial de las participaciones que 
  

    

            

    
   

se detallan anteriormente, dejados por el de cujus, debiendo dejar 

constancia de que el cien por ciento de las mismas les corresponde a las 

herederas, por cuanto tuvo disuelta la sociedad conyugal de los bienes 

  con su cónyuge Mirella Floriselva Valarezo Arcaya, mediante escritura 

de fecha tres de agosto de mil novecientos noventa y ocho, conforme 

consta en la marginación en la partida de matrimonio que se adjunta 

como habilitante, la misma que se concederá pro-indiviso sin perjuicio 

de terceros; y, en consecuencia se sirva levantar el acta correspondiente, 

la cual debe ser inscrita en el Registro Mercantil respectivo.-   

Se adjuntan las partidas de defunción, de matrimonio y de nacimiento 

respectivas. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

   Mirella Floriselva Valarézó Artaya viuda de Bravo. 

A nombre y representación de las menores: Milena Jósé y. 
Jessica Lilibeth Bravo Valarezo.- 7 

C. C. No. 070242449-0 
C. V. No. 150108 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DINECCION OENFRAL DE REGISTRO CIA, IDEMUIFICACIÓN Y CEDULACION 

cromos CIUDADANIA no 0702424490. : 

VALAREZO ARCAYA_BIRELLA ELORISELJA——— 
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RAR ArAFOnO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
An q TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
: ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

35 CERTIFICADO DE VOTACION   l 

: 15-0108 0702424490 
¿“+ NUMERO CEDULA 

DN VALAREZO ARCAYA MIRELLA FLORISELVA 
APELLIDOS Y NOMBRES , 

eS ROSA Qs 

     

. "ELORO ha a 
“PROVINCIA 40 tdt 
SANTAROSA "25. 
PARROQUIA 

SANTA ROSA 
ZONA 
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SOLICITADA POR LA SEÑORA  MIRELLA FLORISELVA 

VALAREZO ARCAYA, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 

SUS HIJAS MENORES DE EDAD LLAMADAS: MILENA JOSE +: 

BRAVO VALAREZO Y JESSICA LILIBETH BRAVO VALAREZO, 

DEL LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR JOSE VALENTIN 

BRAVO RIOFRÍO.- 

  
Machala, ENERO 20/2004 

NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON MACHALA   
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JCR 
> Dr. José Cabrera R. 

Notario 
Machala-Ecuador 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Machala, República del Ecuador, a 

los veinte días del mes de enero del dos mil cuatro, 

comparece, la señora MIRELLA  FLORISELVA 

VALAREZO ARCAYA, a nombre y representación de 

sus hijas menores de edad llamadas: MILENA 

JOSE BRAVO VALAREZO y JESSICA LILIBETH 

BRAVO VALAREZO, de quienes tiene la patria 

. o. ARE 
potestad al tenor de las disposiciones S SN    

  

    

contenidas en el Título XI del Libro Primer 3 

Código Civil, herederas del causante seño hs 

Valentin Bravo Riofrío, quien S . ia? 

voluntariamente sin presión de , 

, expresa y ratifica su deseo de que 20S 

favor de sus representadas, la 4 'e is 

EFECTIVA sobre todos los bienes que fuerork de Ze 3 
Lar A: 

causante José Valentín Bravo Riofrío, fallecido eN: : 3 

treinta de agosto del dos mil tres, según E 5 

aparece de las partidas de defunción, áz He ¡ 

matrimonio, y de nacimiento que se agregan. 

Habiéndose cumplido con el mandato legal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo SIETE, 

numeral DOCE que se agrega al artículo 

DIECIOCHO de la ley notarial, reformada mediante 

ley publicada en el suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis; EL SUSCRITO, 

EN SU CALIDAD DE NOTARIO SEGUNDO DE ESTE 
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JCR 
> Dr. José Cabrera R. 

Notario 
Machala-Ecuador 

CANTÓN, y amparándose en la declaración juramentada 

del solicitante, que se agrega a la presente como 

documento habilitante, con su respectiva petición, 

concede la POSESIÓN: ¡EFECTIVA de todos los bienes 

y que fueran dejados por el causante José Valentín 

Bravo Riofrío; y en especial de las mil novecientas 

sesenta participaciones sociales en la Compañía 

“Importadora Bravo Valarezo Cía. Ltda..”. Bienes que 

fueron de propiedad del mencionado causante, a favor 

de: Milena José Bravo Valarezo y Jessica  Lilibeth 

Bravo Valarezo, como únicas y universales herederas 

del causante; posesión quese concede pro-indiviso : 

y sin perjuicio de terceros; debiendo dejar 

constancia de que el cien por ciento de las 

participaciones les corresponde a las herederas, por 

cuanto tuvo disuelta la sociedad conyugal de 

los bienes con su cónyuge Mirella Floriselva  Valarezo 

Arcaya, mediante escritura de fecha tres de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho, 

conforme consta en la marginación en la partida de 

matrimonio que se adjunta como habilitante, 

debiendo tomarse nota del contenido de esta 

acta, y de los instrumentos que se le 

agregan, e inscribirse en el Registro Mercantil 

correspondiente, a efecto de lo cual suscriben 

la presente la peticionaria a nombre de sus 

representadas, conjuntamente conmigo, el 

Notario en el mismo lugar y fecha arriba   

  

   



Dr. José Cabrera R. 
Notario 

Machala-Ecuador 

señora Mirella Floriselva Valarezo Arcaya, declara, BAJO 

  

JURAMENTO que sus representadas Milena José Bravo Valarezo 

> 3 y Jessica Lilibeth Bravo Valarezo, son únicas hijas del causante 

4 4 José Valentín Bravo Riofrío; y, por tanto, . con derecho a la 

5 sucesión de todos los bienes de la misma, y por ende a los 

6 que se refieren del petitorio.-- CLAUSULA  FINAL.- Agregue 

7 Usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo necggailad 62, EN SA 
    

   

  

g8 para la validez de este instrumento y sírvase confeg 

9 copia de la misma, que servirá como documento  habilit ¡6 

to levantamiento del acta por la cual se declara la POR lO 

  11 EFECTIVA sobre todos los bienes que le corresponde E ga mis iS 
Nx Sa 

ic $ 
12 representadas, como sus únicas herederas, sin perjuicio de tercerás, Zas 

(ca 1 O 
5 LS 10 la 3 

13 en especial de los mencionados en el petitorio, al amparo ide lo ¡C As 

14 dispuesto en el Artículo SEPTIMO de la Ley Reformatoria': dl ipcE 
E DES 

15 la Ley Notarial, número DOCE agregado al Artículo DietiochoWk ¿3 
ds 

t6 dejando constancia de que el cien por ciento de las participaciones 3 
La ca 10 2 [E 

17 les corresponde a las herederas, por cuanto tuvo disuelta la sociedad 

18 conyugal con su cónyuge Mirella Floriselva Valarezo Arcaya, 

19 mediante escritura de fecha tres de agosto de mil novecientos 

20 noventa y ocho, conforme consta en la marginación en la partida de   21 matrimonio que se adjunta como habilitante.- La Cuantía por su 

E A : 22 naturaleza se fija como Indeterminada.- Firmado) Doctor Roque 

DA , l | 23 Orellana Quezada, Registro número cuatrocientos dieciocho, Colegio 

0% - 24 de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 

0 a 25 JURAMENTADA que queda elevada a escritura pública con todo 

26 el valor legal. Me presenta su respectiva cédula de ciudadanía 

27 y certificado de votación. Y, leída que fue integramente pormí el 

a 28 Notario a la compareciente; aquella se ratifica en todo in   
  
  

0



JOR y. 
S Dr. José Cabrera R. 

IP Notario A 

Machala-Ecuador 

  

E 
i 

1 yfirma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.-| 

3 ( de ind pr sl 

/ 

4 Mirella Floriselva Valarezo Árcaya viuda de Bravo 

     

s  Amnombre y representación de las menores: Milena José y 

6 Jessica Lilibeth Bravo Valarezo.- 

C. C. No. 070242449-0     
2
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Machala, 20 de enero del 2004 

  

   

   

         

    

        

   

el SEÑOR l 
Z 0] REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 

NE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 
[A AS4d7 Presente 
a iia 

y EA AE 
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Por la presente me dirijo a Usted y manifiesto que: 

En atención a lo dispuesto en el Nral. 12) del Artículo Séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 
64, de fecha 8 de Noviembre de 1.996; y, por haberse cumplido con los tramites 
previstos en la disposición legal antes citada; muy comedidamente solicito a Usted, 

se digne inscribir la diligencia de Posesión Efectiva, para cuyo efecto adjunto los 

documentos de ley.- 
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Direc: Edf. Mutualista Pichincha ! ANTIL Pichi 
DELCANT ONSTO DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769-734 * 2756-707 

Celular: 099 397-692 

RAZON.- En esta fecha a fojas 47 VTA, Inscripción 59, 
Repertorio 548, Tomo 35, del Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles de fecha, 28 ¿de Junio del 2001 al margen de 
la inscripción — de.kEl pe e la COMPAÑÍA 
IMPORTADORA:BRA? 1Q EIA. LTDA se anotó     
      

   
    

  

     

LILIBETH Y 
debidamente 

  

participaciones que poseía €l Térida Compañía a favor de las 
menores JESSICA LILIBETH Y MILENA JOSE BRAVO 
VALAREZO, debidamente representadas por su madre 
MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA.- Escritura 
que inscribo en el referido Registro bajo el Numero 72, 
Repertorio No. 716, Tomo No. 39.- Queda archivada la segunda 
copia certificada de la mencionada Escritura.- Santo Domingo de 
los Colorados a 05 de Julio deL 29U57EA REGISTRADORA 

  

  



2 

RAZON: Siento por tal que con fecha veinte y tres de Ju- 

nio del año dos mil cinco, tomé nota al margen de la es- 

critura pública ne Constitución 1e la Compañía de Res - 

ponsabiliza? Limitada "IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO COMPA-= 

ÑIA LIMITADA", de fecha 18 “e Abril nel año 2001, ne la 

escritura pública “e CESION DE PARTICIPACIONES otorgara 

ante el señor Yotario Primero “el Cantón Marcabelí, Pro- 

vincia de El Oro, Mr. TEOFILO HERALDO NIETO ORELLANA,  - 

con fecha 23 de junio “el año 2005, que hacen los seño - 

res MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA y otros a favor - 

de ANGEL MAURICIO BUSTOS MIRANDA y MIRELLA FLORISELVA VA 

LAREZO ARCAYA, 

Santo Momingo, a diez y siete 1e enero “el año dos mil - 

ocho. Doy fe.- 

     
NOTARIA SEGUN » 

  

Dr. Edgar Mazmiño Pazmiño 
e SOTA IO SEGUNT"O "EL CAWYTON SANTO TOMINGO 

y o 

gar Paznuñio Pazmur


